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Valparaíso, 20 de diciembre de 2023.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha aprobado, en los mismos términos en que lo hizo esa Honorable Cámara,

el  proyecto  de  ley  que  modifica  los  textos  legales  que  indica,  para  prohibir  la

experimentación en animales con miras a la elaboración de productos cosméticos, así

como la importación y comercialización de estos productos, si han sido testeados en

animales,  correspondiente  a  los  Boletines  Nos 13.966-11,  14.180-11  y  14.193-11,

refundidos.

Lo  que  comunico  a  Su Excelencia  en  respuesta  a  su

oficio Nº 17.079, de 1 de diciembre de 2021.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

JUAN ANTONIO COLOMA CORREA
Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE
Secretario General del Senado

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de Diputados


